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CONSTITUCION DE 

ANONIMA: F"FLOBAR SOCIE 

COMPAÑIA "En la ciudad de Quito,capital de 
  

so 

  

DAD ANONIMA" otorgada por 

  

_la Repúblicafigl Ecuador, hoy, día Jue 

ves, velinticines co 

de Septiembre - 
    

  

  

    

  
  

  

(Sres. JORGE TROYA PUCA, -= de mil novecientos ochenta¡ante mí 

CRISTOBAL FLORES MEJIA, doctor Jorge Campos Delgado, Notaric 

MEPREN BARRAGAN ROMERO , _ Décimo Noveno de este, cantón, compa 

E LEON NOPOA,PEDAO -__ recen los señores Jorge Troya Haga 

  

¡ Y PORTE E 

LROMO- GEUCX Í 
5 
í 

    E del ES ZA E LO. 

  

2 . > er e 
a le 9led PARA o e 4 e -3 Ss 2 5 ”. A RES Bs PO: Y £* 500,000, casodo; Efrén SZarragan Romero, —Ccáx” 

bo A AAA A A A A A A a TL A o 
AIDA 

1 

¿ 

Ls 7% 5 saduilorerao són Nobnr 54 > Di 2 condos SACGHODES ¿£66N NOSCOUa asúdo 3 “ E A A A A A 
$ 

; 2. + Pedro 100 LOrodY, Casado 

rechoSs «y Y 
A A a 

e, E a cu, 2 a e 2 ; la señora Naría Teresa de Josús ¿£ndradeo 

  

b 

4 

| 
Cristóbal Flors Mejía, 

    

  

    
q a a E ar s Barragán, soltora, 
  

  

Ar 

Ay SUI de Troya, 

derechos y 

sn sapecia 

merido ei seño | Su 

Comteiliados en esta -? 

e paces para contratar y 

ai ; A 
29 Y dicen: que esevarn 

SEÑOR NOTARIO: Sírvas 

  cine de la 

titución Simuitánea denon 
  

¡los señores Jorge Troya 

A   

nyvuze del primero de los nomar 

manifestando 

F01 pra 
0 e 

ciudad, meyores de edad, 

cue 

  

To 

sii expreso consentimis pe
l 

3 
qo
da
 

4 3 Ll
 

G
 

al para el aporte de iumisbleo que hace 

y 

Trey Puga.” Los comparecientes son ; 
cr erre   

ecuatorianos, ca 

a quienes de cons ¿cerles, doy 

a secritura pública la mínuía gue sig 

e extencdar en su Registro de escritura 
  

onste la de Compañía Anónima de Cc 

ominada FLOBAR SOCIEDAD A 

Puga, Cristobal Flores Mejla, Efrén - 

Barragán Romero, Jorge León Noboa, Pedro Romo Leroux, y seño: 
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24 

25 
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27 

rita Alicia Flores Barr UN tados <a nacionalidad ecuatoriana 

y domiciliados en Quito,previc acuerdo 2 que se ha ¿legado | = ó   

es consta en las actas que se agregan, declere. su voluntad de 
  

  

p
a
 

5 go
 

G fundarla sujetándose en su funcionan p pa
 

G ta 

  

y operaciones 
  

Í ] y | 1 | ¿ 

7 
IL 

A
 
c
l
 

o
 

sigui."tes Estatutos, sin perjuicio del cumplimiento do la ba
 

$
 

j e 
mi

 
o
i
 

posicione-s legales vigentes y que se dictaren.- ESTATUTOS DE! £ 2 2 
j 

  LA COMPAÑIA FLOBAR SOCIEDAD ANONIMA.- CAPITULO ¿NIMERO.- DENO - 
¿ 
4 
z 

  

MINACION.- DOMICILIO, PLAZO Y FINALIDAD.- ARTICULO PRIMERO.   

  DENOMINACION.- Bajo la denominación de FLOBAR SOCIEDAD ANONIMA 

se constituye _en el cantón Quito, provincia de Pichincha de la   
    

$ 

República del Ecuador, una Compañía Anónima Comercial Inmobi-| 
  

¡lldaria de constitución simultánea,que se regirá por la Ley de 

  

  

Compañías, por el Código de Comercio,por les leysco vigentes eh     
el Ecuador, ou que se expidieren,por estos Estatutos y por los! 

A A A A A A A A e A A A a de     
Reglamentos que se dictaren.- ARTICULO SEGUNDO,- DOMICILIO, 
  

A
r
m
 

  

A A 
| 

La Compañía fija su domicilio en la ciudad de Quito y podrá =, 
NAAA ICRA TE lo a ip ARA ¿ 

| 
organizar sucursales y agencias en otros lugares del país o em     

A
 

  del exterior»- ARTICULO TERCERO.- PLAZO.- El plazo por el cual 

    
Sn A 

  e 

de inscripción en el Registro “ercantil.- Transcurrido este -   

plazo si la Junta General de Accionistas no lo prorrogara se - 

se constituye la compañía es el de treinta años desde la tochk 
i 

] 

| 
  

disolverá de pleno derecho.- ARTICULO CUARTO. - FINALIDAD.- La 
    

  Compañía tendrá por objeto la compra vy venta de muebles e inme 

TA 
  

  
bles, la promoción a» —Finarmodamieonts do urbanizaciones, parcelacio 

      

nes y edificios,la promoción de ventas, los arrendamientos y la 
| 

administración de inmuebles.Le importación de toda clase de máte     
? 

V : : | 
riales de construcción y es decir todo lo que se comprende como       1 

inmobiliario, Además la conpra y venta de valores fiduciarios y podrá partipar én  



15 í Ú 
otras compañías o Empresas. CAPITULO SECUNDO.- CAPITAL SO 

  

ES de ZA mAh Es 

| 

  

2 OCTAL. El capital social de la Compañta es el de dosmill 
A po men. A o rr a A A A a A A A A A A A A o 

! 
l 

indiontos mil sucres totalmente suscrito pagaco y re 
  

4 
+ 

. Lntear Amma tt de . 
É pres, .ntad le” DO > E COS mil Z añ uvintenta Le s acciones CaArTdainatrie E y no-+ 

7 

¿ 
, - o qe mE A qe . i 

s | minativas le viomil sucres cada una e iróén numeradas del -| 

  

  

Sero, co cero, uno el dos mi 

  

  
* A £ e merda es M3 Dm se do .. e 7 e de e. 5 

cetonas lión firmedes por el Presidente y ol toronto cenerad 

n.
d,
 

  

  

“ _ de dla € añíni- Los certificados y títules polrán res: esex 
  

to umo o más acciones.- Cada acción será indivisible y a 

e 6 ; 

  
  

  

  

A, 

10 Comparíe no reconocerá como propletarios de ella sino a ung 

Ml sola persona natural oc jurídica. - La Junta Ceneral de Ac 

, 12 elontetas determinará les normas que deben seguirso para 14 
  

SN slo. emisión de ecciones de acuerdo con la Ley de Comp sañifas - 

ve Ll ABTICULO SEXTO,- PERDIDA 0 DESTRUCCION DE TITULOS.- Si una 
  
    

  

  

  

  
        

IN DIR HS 

z x 

. e. y 5 z . p ES + a € ar ps y de ; 

mio acción o un certificado provisional se extraviare o dostru; 
A A A A A A NS O IR A A A 

SY = En pa Tas + A 
SS LAN aplicará leas disposiciones de loa Ley de Compañías) o 

! | 
. e 33 pr e, $. ETA! qe 7 DPAEC Fs TIO E Te a z 7 DEl 

171 ARTICULO SEPTIMO. DERECHOS DE CADA ACCION. - Los acolonies-- A A z Da 

ls 

ue a. » ed a do 20. es mo 5d a Y + i Ad = el le tas solo quedan sujetos a la pérdida del monto de meus acoli     

29 |. nes por los resocios de la Compañía. En las Juntas Genera 
  

  

  les, cada acción tiene de zocho a voto en proporción al val 
o A A A A A A A A e A e 

pagado,- Ademís de los derechos señalados en el Artículo - 
  

ciento noventey uno y siguientes de la Ley de Compañías .- 

ARTICULO OCTAVO.- VENTA DR LAS ACCIONES.- Las acciones de 
  

  

___la Compañia podrán ser negociadas sin Jlimittáción alguna. 
  

z ARTICULO NOVENO.- TEANSFORMACTON,-— REFORMA DE ESTATUTOS. 
ms ari 

28 1. ETCETERBA.- La unta General _de Accionistas será ordinari   

27 asziracordinescisa Para aprobar s1 aeumento_ o disminución   "7 Ls “e or es . e a. 2 s a 24 . a. 2 

25 dsi capitel, 2 Hans cormación o la fusión, o la disoluol 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A   
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14 
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20 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

  de la Compañía, la reactivación, las reformas _a los Estatu 

tos o al nombre de la Compafifla o la prórroga del plazo se + 
    

regirá por la Ley de Compafñiías.- CAPITULO TERCERO.- DE LA + 
A A e A A A A A A A rc 49   

    

DIRECCION Y ADMINISTRACION.- La dirección y gobierno de la     
  Compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, y! 

  _la administreción al Directorio, al Presidente po 

sidente, y al Cerente General en sus casos.- ARTICULO DECI¿+ 

  

  

MO PRIMERO.- Las Juntas Generales de la Compañía formadas + 
A A A A e e   

E BD LS por los accionistas Jlogalmente convocados y queto-ncurriere FS   

a ella serán ordinarias y extzaordinarias.- Las ordinarias >
 

a
 
o 
a
e
 

  

se realizarán dentro del trimestre siguiente al ejercicio -     

l
a
 

económico anual, esto es del primero de enero al treinta y!   

uno.de marzo de cada año.- Las extraordinarias se efectuarán 
eS e mi O]   

4 
: 
j 

en cualquier tiempo.- Las Juntas se reunirán en el domicilio 
cone A o a e   

F 

  principal de la Compañila en la fecha y hora de la convoca-; 

toria hecha por el Presidente o el Cerente General en uno - 
o   

: 

á 

de los periédicos de mayor circulación, con ocho días de an   

  ticipación por lo menos a la fecha de le re eunión y resolves 

rán los asuntos señalados 6 dicha convoca LOCA Todss 1 
A A A A A A A A A A A A A A A e a mo ma a A e mr 

Le
 as 

4 

decisiones que tomeren Zas Juntas Generales, Oriinarias o -   
E 

Extraordineries, de conformidad con estos Estatutos, ocbli-:   

gan a todos los accionistas así _ no _bubloren asistido a la h   

sesiones correspondientes, y dichas decisiones no podrán =   

ser revisadas sino por otra Junta General, salvo el deres 10 
  

de oposicliór determinados en la Lev de Compañias .- ARTICULO 
A A A A A A A A E A A A er a   

DECIMO SEGUNDO, - El QUORUM,- Para el quomir de las Juntas   E 
Me   Generales se estará a lo dispuesto en la Ley de Co moañtas!   

+ 

JUNTA GENERAL, DIRECCION Y ADMINTSTRACTON.- ARTICULO DECIMO.- 

-



Ds 

y las Juntas Universales podrán sesionar en cualquier mo- 

mento y día de acuerdo con el artículo doscientos ochenta 
  

de la Ley de Compañífas.- ARTICULO DECIMO TERCERO. - REPREA 
  

  

SENTACION DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas podrán con 

currir persenalmente por medio de un apoderado legal o pd: 

ura persona debidamente autorizada mediante carta dirigld 
  

a la Gerencia CGeneral.- Cuando un accionista fuere posee- 
  

alo der de varias acciones concurrirá con los votos correspon 
  

dientes a éllas o se hará representar por una sola persoy 
    

  

  

      
  

    

  

  

  

  
    

  

    

  

9 BA 23_ 9 

10 | na, sin que vueda dar votos contrapuestos.- ARTICULO DE-. 

“| SIMO CUARTO, - RESOLUCIONES DE LA JUNTA.- En los cssos noi 
o 

a o mi. AA A o A A A A A E A A 

12 especificados por la Ley de Compañías o por los Estatutos 

12 jas rescluciones de las Juntas Generales so tomarán por > 
A pp — A - A e A A 

| 

14 meycila de votos del capitsl pegado coacurrente a la reu- Le EN 

15 niéón,- ARTICULO DECIMO QUINTO.” ATRIBUCIONES DE_LA JUNTA: 

| 
A zu = - po - ¡ 

10 GPNEPAL.- Son atribuciones y deberes de la Junta Ceneralí 
. a e a A e mmm eo 

| 
í 

3 a) Designar por dos años a] Presidente, a un Vicepresider 

18 1 te, 2 dos Directores, y a un Cerente General, para su ae: 

E scigración no se requiere ser accionista, a un Comisario 181 E 4 3 A a 

reermmlazarios en cz + de renuncia, ausencia definitiva Y 4 » a 
    

    

é 

oy o destitución por convenir a los intereses de le Compañí 

Í eo l 2 w ” A 3 a n1 mm 
sel asf como señalar seus reminneraciones; b) Acordar aumen 

  

  

to o disminución del Carita 1 Social, la prórroga del pla 

del funcionamiento, la fisión, la transformación 2 rez F Pp 
PA A A O O o AA A A A A A A A A A A A A A A A A a 

lo tivación, le disclución y liquidación de la Compañía, < 
  

signando los liquidadores, así como cualquiera reforma « 
  

los Estatutos o el nombre de la Compañía; c) Conocer l:   marche administrativa de la Compañía por los informes 

á



10 

11 

13 

14 

15 

13 

17 

19 

20 

21 

22 

Za 

20 

23 

*« 

sus personeros; d) Estudiar los res iitados de las operacio- 
3 K c IA == ze A - TEA ES     

¿ 

nes sociales resolviendo lo corvenlente sobre el balance a- 
  E 

A 

E 
s 

.. 

rmual, cuentas de pérdidas y ganancias fijando la forma de -|   es 

pago de las utilidades: repartibles y determinando los fondos 
P 
4 

    

j 

de reserva legal u otros; e) Autorizar la venta, la hipoteca, 
  A A 

¿ 

¡ 
    

el anticresds, la prenda, el fideicomiso, y la permuta de -: 

los bienes inmuebles de dos millones quinientos mil sucres 
  e A o a? 

i 
! 

en adelante; f) Autorizar operaciones de la Compañía por 
  

1 

más de dos y medio millones de sucres; £) Resolver acerca -' 
  á 

1 

  

> > 5 ; 

de la emisión de las partes beneficiarias y obligaciones; z. 

kh) Designar los Gerentes y factgres de la Compañ fa; 1) Re 
    

  

solver en general todo asunto que sea indispensable para bol 

* neficio de la Sociedad.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- DEL DIREC ¿ 
  A A A A A A A A A A A A A A e 

TORIO.- La comppndrán el Presidente, el Vicepresidente, y d6s   

    Direc=tores designados por la Junta General y son sus atEZDA 

ciones; a) Designar a los Subgerentes de la Compañía; b) Ag. 
  - . a A ; 

torizar al Gerente General para operaciones de cualguier cla 
  

se a favor o en contra de la Compañía en cuents5- de un má | 
  

llón a dos millones quinientos mil sucres y la hipoteca O -: 
  

venta de bienes inmuebles de la Compañía has tea dos millones: 
  

  A A e 

  quinientos mil sucres.- cc) Conocer el movimiento de la Com-! 

pañía por el Informe del Cerente General y resolver todo - 
  A A nr e, 

cuanto interese a la Sociedad.- Se reunirá ordinariamente 
    

por lo menos una vez cada crimestre y extraordinariamente -: 
    

cuando lo convocare el Presidents o el Cerente “esneral y és 
  A A A A A A A A A - A a e 

  

último concurrirá obligatoriamente a las sesiones sin voto 5 

¡ 

las decisiones se las tomará con la mitad más uno de los a-: 
      sistentes.- Para que haya quorum se requiergs 2% concurrencia 

4



  

  
  

residente, y e sste los directorss en el orden de sus nom- 

bramientos.- ARTICO LO DECTMO 2EBPTIMC.- DEL PRESIDENTE. - El 
  

    
    
  
  

  

. Presidente de la Compañía presidirá las Jurtas Cenerolos - 
        

    

Ordinariss 9 extreordinarias, esí como las sesiones del Di- 
  
  

rectorio, convocará a dichas Juntas independientemente de 1 
2 

facultad que tiene el Cerente General y conocerá la marcha 

>   

5   econémica y administrativa de la Compeñífa, pudierrdlo reempla 

$ var al Gerente General si faltare éste por cualquier causa 
  

20 o motivo y suscribirá con +1 Cerente General las acciones =. 
  

28 de la Compañía y más documentos y obligaciones cuando su - 
  

cuantía pase de un millón de sucres.- Ceso de falta del Prg 
    

4   sidente, por cualquier causa O motivo el Vicepresidente 3 
+ ES ó A   

26: log directores en su orden lo reemplazarán con las mismas -       

es io atriruciones,- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DEL GERENTE GENERA 

  

j . £ > A Darme > Ey 
p0 1 3on atribueionas del Cerente General: aj Representar Judi- 

pode- 
  

  

pe res especiales de acuerdo con la ley; c) Organizar y Admi-   

  
  

E nistrar a la Sociedad y sus dependencias; d) Cumplir y ha- 

Gi > cumplir los Estatutos y Reglamentos de la Sociedad así 
  

45 resduciones de la Junta General; e) Realizar 1d - e ¿
ol
 

RA
S 

inte toda clase de e 

  

actos y contratos civiles, comercia- 
  

ds: les, bancarios, de trabajo, compraventa, hipoteca, prenda - 
  

hesta por un millón de sucres por si solo y hasta dos mill: 

nes de sucres con la firma del Presidente y por mayor cuan 
eme s A   

    

  

          
  

tia cn 1 Pd rr roo? - + Fo 5% - FA ma 3 A ., > q... 

ha con le firma del Presidente pur resoluciones del Pirec 

E ai Ta $ dos en El E Ey ; : torío y de la Junta Gens craks é£brirc cuentas en dns tituslon 

i 

E PATIO o E es Ha e E Le . Eo E a a z 
DAI LA > AC DADO GA OUOA GLiOpaz € maz Te A ¿drando sobre dicnas cuentas con lo



¡ firma de una persona designada por el Directorio y suscri- 
  

i 
4 
; 

2 bir a nombre de la Compañía tedos los documentos a favor — E 
  

3 2 A   

A 
i 

o en contra de la Sociedad hasta por un millón de sucres, - 
2 

| 

4 sobre el exceso necesitará la fírma del Presidente y la _2u A a A > 

torización de la Junta General en sus casos; £) Dirigir y 
5 a A a A 

  

  

3 

; 

e vigilar la Contabilidad y la correspondencia; £) Tener a su 
  

  

7 responsabilidad la Caja y recibir los valores que ingresen 
  

nr
o 

| 

5 a la Sociedad; h) Llevar los libros de Actas de las Juntas 

9 Generales y el Libro de Acciones y Accionistas en calidad 

10 de Secretario de las mismas; siempre que la Junta no haya, 
  

A
 

xA designado un Secretario de la Co ompañfa; 1) Representar a 
  

12 | la Junta General el balance general y el informe anual ad jun 

tando ai informe del Comisario; 3) Designar los funcionarios 
A A e   13 A A A A 

| 
] 

15 de la Sociedad que no lo hiciere la Junta General o el Di 
  

ml rectorio; y a los empleados y trabajadores; kJ Llevar el -—   

6 | — inventario de los bienes muebles e inmiebles de la Sociedar; 
z 

_— 1) Usar la firma de la Compañía en todos los actos y contr ra 
17   

ost 8) C Convocar a la Junta General de Accionistas y al - 
8   

19 Directorio; n) As Gerente Genaral le roemplazará en caso de 

20 ausencia por cualquier _motiro, el Presidente o ol que haga 

2 sus veces y. si es definitiv=a convocará €1,.- ARTICULO DECÍ 
  

1 

t 

22 (MO MOVENO,- DE LOS GERENTES Y SUPOERENTES.- Estos funciona 

23 rios que serán designados por la Junta Ceneral y por_el Di 

24 1 rectorio en sus casos tendrán las funciones yobligaciones_ 

2s que les coneo»sda la Junta General o el Directorio.- - ARTICULO 
  

ze ViGES 1000" DEL COMTSARTO. La Junta General nombrará anual 
A A A A mn A o E mo AS AAA 

  

27 mente un Comisario que desen mpeñari las funciones y obligan   “ A . ” : A O 

ciones determinadas en el artículo tresciontos velintiuna 
A A A A A A A A A A A A A A A 28 

 



Vy 

de la Ley de Corpañfas.- Caso de fallecimiento renuncia 0 - 
O A 

  
  

F 

E 
1 inc apacidad dol. Comisario, el Gerente Coneral en el piaszo 

a trae 

  

      

    

  

    

    

  

  

  

    
  

  

    

  

  

¿ ; y Ine 3 a £ 4 
de treinta días contados desde la renuncia, falta o impedi 

Pana cn A 
o 

¿ 

Ls mento dofinttiwvo convonará a la Junta Ceneral de Accionis- 
NN AN 

; 

¿ tas pas O LONvVocare el 08 - 
E E A | 

: á 

3 : 

4 > > ¿ 

: rente Cioveral cualquier accionista podrá concurrir a la Bay 
ha AS A A A A A A e a emo po re am 008 a $ 

i 

: 3 is pe mr 2 q mt a adria do y | 
p cerintendoncia de Conpañtas, pvpidierdo la designación, - Ax + 

$ 

z e o - Sa 2 oe A 2 pu mm de PSA US A E mA a . 5 . 

e o TYICULO VICGESIMO PRIMERO. _DE_LOS ADMINISTRADORES. Tanto ; 

; ao » . Til e e > E rá e 

vio Presidente cono los Direstcres.- El Gerente General, y los : cai 
ii 3 

: » 2 L j Toa rm a 
El Gorentes, vcubgerentes, y demís funcionarios de le comoalñila 

: 
. , . a E .. po emo » e. a ”u E 4 e 

an quedan sulatos a lo dispuesto en el mineral noveno "Da la 
£ A A e A e A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e or 0. qu 

. : : 4 e , A “E ] ñ ” y Dl Administración y de los Agentes de la Compañía", de la Ley 

¡ 
? i o a 3 es q a E ” Tr e y q A 

ol de Compañflas.” ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - UTILIDADES .- A- 
4 

e 

! 
: Ze de e? 4 : 0 

ya L rualmente, después de atender a todos los impuestos fisca- 

i *. - A a . + E . 2. e e dm 

añ] les y municipales y a todas las demás obilgaciones de la - 
    

  

  
37 dades netas obtenidas, constituvendo el fondo legal de re- 

sn | serva del diez por ciento de las utilidades asf como las - 
A 5 A A A A O A A A   

pe demás reservas que se crearen sogún los casos.- ARTICULO - 
  

er io. VIGESIMO TERCERO.- DISOL:UCION Y LIQUIDACTON.- La Compañía $ 

za Y puede disolverse antes del plazo señalado en los Estatutos 

cuando así lo resolviere la Junta General de Accionistas d 

Sl acuerdo con la Ley.- La Junta General designará los liqui- 

. dedores señalándcles sus facultades y cauciones si deben - 

E f y eresentarlas y auterizarán al Gerente General para que ex- 

se tienda los documentos respectivos.” ARTICULO VIGESIMO CUAI 

$7 TO.- La Compañía padrá disolverse además de lo establecidce 
  

en estos Estatutos por cualquiera qa Jas causas señaladas   
 



10 | 

11 

en el artículo trescientos poventa y cuatro de La Ley de - 
  

Compeñías, pero para los efectos de sa liquidación conser- | 
    a e 2 

? 

vará la personería jurídica mientras dure dicha liquidación 
    

En todos los casos se procederá de conformidad con lo deter 
e a A 

t 

  

minado en ol párrafo - décimo segundo de la Ler de Compañtas q 
  pa ma - a A A A A a A 

  CAPITULO QUINTO.- DISPOSICIONES GENERALES, ARTICULO VIGE= 

SIMO QUINTO, - CARGOS REMUNERADOS.- Los accionistas podrán 7   

  de far cargos remunerados en la Sociedad, pero no po =| 

  

; 

drán dispon»: de ningn objeto o producto du la Compafifa, -= 

ni aprovechar en beneficio propio los servicios de los em > 
o e > commit - — 

É 
Í 

    

    

|__pleados de la misma.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- RESTRICCIO 

    

NES PARA LOS ADMINISTRADORES.- El Gerente G_neral, los d0-| 

  

  
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

12 ARA A Bend 

¡2 rentes, o los Subgerentes no podrán tener funciones de ad 

141 ministración en otras Compañifas, sin previa autorización de 

15 la Junta General o del Directorio en sus casos,- ARTICULO 

0 VICESIMO SEPTIMO.- VIG=ENCIA DE LAS RESOLUCIONES.- Las se - 

| siones de las Juntas Generales podrán terminar con la apro- 

18 bación del Acta que será firma ta por el Presidente y el Se 

e | _cretario de acuerdo con lo determinado en la Ley de Compa- 

zo | fas. ARPICULO VIGESIMO 0: T2AVO.- Toda reforma o interpre-: 
| 

21 tación de los Estatutos, ampliación del plazo de funciona-| 

22 |-——miento de la Compañía, liquidación de la misma, aumento o - 

23 disminución del capital social, cambio de nombre, fusión, - 

24 transformación, reactivación, se lo aprobará en una sola : só 

2s sión de una Junta General.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Los' 

28 fundadores señores: .Jorge Troya Puga, Cristóbal Plores Mo- | 

27 3i£a, Efrón Barragán Romero, Jorge León Noboa, Pedro Romo - 
      

Bu
s   Leroux, y señorita Alicia Flores Barragán, declaran: UNO. -: 
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A 

AAA AS 
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SA Que el capital social de la Compañía FLOBAR S,A., es el de 

    dos millones quinientos mil sucres, dividido en dos mil quí. O 

nientas acciones de un mil sucres cada una.- Capital que se 
  

ha suscrito en su totaiiddad do la siguiente manera: El señor 
A A A A A                      

A 

  

        

  

o Jorge Troya Puga. con dos millones trescientos mil eucres; 

lo dos millones trescientos mil _sucres, correspondientes a dos 

> | mil trescientas acciones de un mil sucros cada urna; y los e 

; 
i 

ei  fiores Cristóbal Flores Mejía, con ciento noventa y seis mil 
  

Es sucres en efectivo y Efrén Barragán Romero, Jorge León No- 
    

hoa, Pedro Romo Leroux, y Alicia Flores Bearregán con un mil 

ua
 e 

a 
a 

M
T
 
2 

sucres cada uno. DOS.- Que el capital de dos millones qui- 
  

  

    an 

mi nientos mil sucres, de acuerdo con lo aprobado por la Junta 

pe Ceneral de Pundadores de seis de mayo de mil novecientos o- 

2 chenta, se lo pagó en la siguiente manera: aj El señor Jorg 
  

E Troya Pusa paga por su aporte de dos millones trescientos - 

SR: mil sucres mediante una superficie de terreno de mil cuaren 
ELA 

  

epi. te y yletas metros cuadrados cincuento dec címetros cuadrados, 
  

      

: 7 o Lg £ o e .n o ms Tr . 

pe rerficie gus le edquirió en dos partes: La 1112 por compra 

E rg o z . 3 ne am e A . 
poo a la menor Carlos óran. * .orster representada legalmento p 

e ar o o - nr o ca A A A A A A A e 
    

po 

e Jry au stos sstera Caby Forster de Y 

e y otorgada el Quito, el treinta de Juilo de mil novecientos - 

q 

aX setenta y nueve, anto el Notario doctor Ulpiane Gaybor “oz 

as inscrita el veinticuatro de Ahposto de este mismo año, 1D- 

te de terreno número cuarenta y cuatro de la Urbanización - 

Granda Centeno y cuyos linderos y dimensiones son: por el 

intistis metro los lotes nú D ta Forte, on una longitud de v   meros cuarenta y cinco y cuarenta y sols de la misma uirba 
ASS A ES



10 

3ñ 

iZ 

13 

14 

iB 

13 

7 

10 

8 

20 

zi 

2 

23 

24 

285 

20 

nización ; por el Sur, en una longitud de veintiocho metros 

setenta centímetros, propiedad municipal; por el Este, en A a a L 

una longitud de veinticuatro metros por la calle Carondelet; 

o
 

a 
mir

ar 
¡
+
 
m
n
 

er
s 

a
 

    y por el Oeste, en una longitud de treinta y seis metros, a 

  los iutes números cuarenta y ocho y cuerenta y nueve de sun   Í om £% meyt Lo "ota . e in en 
urbanidaición lo cual da Ma SNE 2 icie NA Da teci en tos soatene- 

  

1 ma q EA e ey a 0 ae ta y siete metros cuadrado '.s 2 incuent: decímetros cuadrados 
  

aproximadamente.- La otra parte de la super ríic de la adgui 

4
 

t 
! 

y
 
p
b
   

rió 01 señor Jorge Troya Puga por remate y adjudicación de   

Tlustres Concejo mMmitsswsprl Mo umi to, protocolizada en la mo 
P A A A A O A A A A     

taría del doctor Jorge Campos Delgado, el ve inte de mayo de' 
  A A A A 4 

; 

mii novecientos ochenta, 5 inscrita el dos de Junio de este b
s
 

os
 

1 

mismo año, lote que tiene los siguientes linderos y dimen S 
  

  

  

  

  

  

  

  

siones: por el Norte, terreno del señor Jorge Troya Puga, ep 

una longitud ce veintínueve metros noventa centímetros, a 

— Rreximadamente, por sl >ur, terrenos muncipales_ en una lorgl 

tud de veintislote metros sosenta centímet ros por el Este,!' 

| Salle Carondelet en una longitud de dieciséis metros; y por 

_ el Oeste, terrenos minicipales en una longitud de trece me- 

tros cincuenta contímetros, 2 cusl da una superficie total 
dedoscientos setenta metros cuadrados.- Este aporte de bienós 
    

raíces fue aprobado con la abstención del aportante señor = 

Jorge Troya Puga por la Segunda Junta de Fundadores de veln> 
A A A A o O A A e A A A .e ad   

¿ : 

tidós de Julio de mil novecientos ochenta, la que conoció o 
  

x 
i 

los informes de los peritos designados en la Junta de Funda+ 

dores de ocho de julio de mil novecientos ochenta, en la que 
A 

se obstuvo también de votar el señor Jorge Troya Puga, y cu 
      ya acta e informe se incorporan « esta escritura.- En con- 
 



$ 

<s 
A 

2h 

22 

só 

a 

¿8 

  

07 

secuencia, el gundacor señor Jorge Troya Puga, con el ex- 
  

  

  

pereso consentimiento de su mujer dofía María Teresa de Je 

síús Andrade, cujien manifiesta su voluntad y conformided - 

para el traspaso de dominio y posesión, concurriendo a la 
  

firma de lea presente escritura, transfieren y ceden dicho 
  

  
dominio y posesión a la Compañía Inmobiliaria FLOBAR S.A, 
  

  

  

  

pa 

¡ del torreno de mál cuarenta y siete metros cuadrados cin- 

cuenta decímetros cuadrados descrito anteriormente que lo 
' 

h adquirió el señor Jorge Troya Puga por compra a la menor 

; 

Carla Forster representada legalmente por su madre y por 
  

adjudicación municipal, ante los Notarios del cantón  Quibkc 
    

doctor Ulpiano Gaybor Mora, el treinta de julio de mil no 

vecientos setenta y nueve, y por adjudicación del Ilustre 
  

Concejo Municipal de Quito ante el Notario doctor Jorge - 

Campos Delgado, el veinte de mayo de mil novecientos oche: 

ta, en escritura que fueron registradas e inscritas al - 

y 

  

A
R
 
r
m
 

1 
ga
 

a
 

A
 

A 
O
O
 

A 
e
 «de dos millones trescientos mil sucres, dos mil treccienti 

veinticuatro de agosto y dos de JjJunic de mil novecientos 

setenta y nueve y mil novecientos ochenta respectivamente 

El señor Jorge Troya Pusa rocibe por su aporte en inmiebl 

Ses, Nnumeredas del cero - y
 accicnes de la Compañía FLOBA 

cero cero cero uno al cero dos mil trescientos.- El seño; 

Cristóbal Flores Mejía paga su aporte de ciento noventa y 
a 

seis mil sueros en efecityo y recibe ciento noventa y seli 

as 

  

acciones numerades del dos mil trescientos uno al dos mil 
  

po
 

o
 cuatrocientos noventa y seis y los señores Efrén Barragí 
  

Romero, Jorge León Noboa, Pedro Romo Leroux, y la señoriti 
    

pa
o   Leonor Alcia Flores Porragán pagan su aporte de a un mil 
  

a
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11 

12 

i3 

14 

18 

16 

18 

Zo 

21 

ez 

23 

24 

en 

20 

sucres en efectivo y reciben las acciones numeradas dos_-   a 

mil cuatrocientos noventa y siete, dos mil cuatrocientos -— 
  

noventa y ocho, dos mil cuatrocientos noventa y nueve, y dos 
    

4 mil quinientas respectivamente en dinero en efectivo que 
    

j 
. 

lo han depositado en el capital de integración del Banco 
  

de Los Andes cuyo comprobante se acompaña a esta escritura 
      CAPITULO SEXTO.- DISPOSICIONES TRANSÍTORIAS.- PRIMERA.- La 

  5 

Junta (eneral de Accionistas que se reunirá dentro de los 
    

treinta días siguientes al registro de esta escritura, de- 
      

signará los administradores y Comisario y resolverá todo 

Á
S
 
e
 

lo demás que crea conveniente para la organización y opera 
  

ción de la Compañfa.- SEGUNDA.- El señor Jorge Troya Puga 

  

cueda ampliamente facultado para a nombre de la Compañía | 

y hasta la reunión de la Junta General indicada, intervendi 
——A   

en todos los trámites que requiera la legalización de esta     

___ cuanto requiera su organización, trámites bancarios, etcé- 

escritura así como para actuar enrombre de ésta en todo -— | 
¿ 

i ¿ 

  

a 
r
t
 
m
m
 

tera,- TERCERA.- De conformidad con lo resuelto en la Se- 
  

gunda Junta de Fundadores e u veintisiete de junio de mil - 
  

novecientos ochenta, todos ¿os gastos a que de lugar 12 pre 
  

sente escritura, inclusive los de alcabola, timbres, Regis o 

tro son de cargo de la Compañfa FPLOBAR S.As.- CUARTO. - Sel 
  

so. yor A. 
acompañia como documentos mabliitontes: a) Las Actas de las: 
  

dos Juntas de Fundadores ú< la Compañia; b) El Ce rtificad Lo! 
  

del Registrador de la .ropiedad; c) El informe _a 

tos designados para el avalúo; d) El certificado del Banco: 

de Los Andes por el efectivo del capital de integración; - 
    e) Copia del plano del terreno.- Usted, señor Notario, se       

1



e TA Me 7 
JE * tz AN 0) 0 

a Ox 
Pe La . . 

qe cop A servirá añadir las demás cláusulas de estilo y ley.- (fir 
” po antos sp eE Pr ?   

A 2 y) mass. 0 Dr. Emilio Gengotena.- Matrícula número seiscientos 

X8y 
Qe vz or , - . 
DIA catorce-Quito".- ( HASTA AQUI LA MINUTA, Que queda elevada 
  

4 a escritura pública con todo el valor legal, y que los o- 
  

13 

torgantes la ac ept any confirman y ratifican en todas y ca 

E   

es fa
 

2 D we
 

o o e pa O i
d
o
 

O
 3 *L
 

o da una de sus pertes . Para esta escri 8 4 Ll L 
  

  

      

    

  

  

8 da que fue a los comparecientes por mí, el Noterio, se ra- 

e  tifican y firman conmigo, en unitad de acto de lo que tan 

10 bién doy fe. Ll dirmedo ), Jorge Troye Duga.- (firmado), - | 

1 Cristóbal Flores Mojía.- ( firmado ), Efrén Barvagen Rome- 
  

12 TO.” firmado), Jorge León Noboa.- ( d
e
 

(0 A O U D f 3 O Pp Roma 
    

pa y 0 2 13 Leroux." (firmado, Biicia Fior D s Barragíáne.- (firmado), -   
    14 Teresa 4. de Troya.- El Notario, ( firmado ), Dr. Jorge Cam 

5; pos Dj" ==-= " ACTA VE LA PRIMERA JUNTA DE FUNDADORES DE LA 
  

h 18 COMPÁNÑTA FLOBAR S.A.- "En las oficinas del doctor Emijilo - 
  

17 Cangotena, situadas en Quito, Avenida Doca de Octubre núm: 
  

    

  
    

    

  

  
  
  

La ro mil treinte y cinco, del ocho de julio de mii novecien- 

19 tos ochenta, a las cinco post meridiem, se hallan presen -; 

20 tes los señores: Jorge Tr ya Puga, Cristóbal Flores Mejía, 

21 Romero, Jorge León Noboa, Perro ROMO erowx 

! mn , n 

22 y la señorita Alicia Flores Parragán,- El señor Jorge Troya 
  

  

manifiesta que se ha venido conversando para constituir - 

una Compañía Anónima mobíliaria y como en esta oportuni- 
  

dad están presentes todas las personas que han aceptado es de Z 
    

ta idea y para materializarla, propone instalarse en Junta 
  

de Fundadores, lo cual es aceptado por los concurrentes y 
  

5 (es
     designa para Director al señor Jorge Troya y para Secre 
   



tario ad-hoc _al_señor Cristóbal Flores, Fl Director de - A A A e A A e e   | | 

2
 

    

  

        

    

    

    

            

  

      

  

  

    

2 clara instalada la Junta en el día y hora antes señalados. 

y La Secretaría da lectura del orden del.día que se aprueba 

4 y es el siguiente: Uno. Instalación de la Junta. Dos. Con 

5 síiv ración sobre la formación de la Compañia. Tres. Capi- 

8 tal, nombre, valor de las acciones.- Cuatro. Suscripción. 

7 Cinco. Designeción de Peritos para aportes en especic.- — 

a Seis. Otras resoluciones.- El señor Flores indica que es- 

” tá de acuerdo con la Constitución de la Compañía Anónima 

| 
: . : al 

10 Inmobiliaria y mociona en este sentido con apoy o al señor 

| 
gy *] á : .* j 1 Troya, moción que es aprobada por unanimidad.- A continu: 

| 
19 ción se cmuzan ideas para determinar la denominación de la 

mw» |. Compañía y.se resuelve, con el asentimiento de todos los 

14 asistentes que será la de "FLOBAR Sociedad Anónima" ,- Se 

Ss entra a considerar el capital que debe tener la Compañía y 
  

    

mio acciones ordinarias y nomirativas de un mil-sucres, cada 
    

s se acuerda sea de dos millones quinientos mil sucres, cor 7 
| 

| 
$ 

    

    

  

  

  

    

  

  

            

19 una, suscribiéndose este capital asf: ==ccicmiiciccccor 
! 

1 POCTONISTAS CAPITAL CAPITAL. EN ESPECIE — ACCIONES 

>0 SUSCRITO PAG: 00 en | 

a Z ¡ 

A BE 
| 

22 2'500.000, A) 

| 
2y Vorge Troya P. a 300.000) 00 2.300 | 

| | 
2. Pristóbal Flores M, 19,000,00 196 ; 

os Efrén Barragán Romero _1,000,00 1: E _ > AA 

28 Vorge León Noboa 1.000,00 - 1 | 

27 Pedro Romo Leroux 1.000,00 . 2 

os Alicia Flores Barragán 1.000,00 o 1 

200,000,00 2. 500



  

o 
qt : A 

7 qn - 
A í 
  

Ye 

> 

JEl aporte en especie del señor Jorge Troya Puga consiste - 

un mil cuarenta y siete metros -— 
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

03 

J
o
 

  

          

    
  

  

,         

  

    
    

a cuadrados, situado en la calle Carondelet, lote número cua 

4 renta. y cuatro de la Urbani ién Granda Centeno, en parte 

s y, en otra, de antiguos terrenos municipales.- Como de cor 

e formidad con la Ley de Compañías el aporte en especie debr 

7| o ser aveiuado cor Peritos, se designa para ello a los sefo- 

$ res ingenieros Fedro Romo Leroux y Efrén Barragán Romero y 

Y se abstiene Ce votar el señor Jorge Troya Puga.- A sugerer] 

10 cía del señor Troya, se encomienda al doctor Emilio Gango- 

11 tena M,, la formulación de la minuta de los Estatutos de 

sm | la Compañía así como para que asesore al señor Jorge Troya 

aL Puga en todos los trámites legales de la misma.- Se. conce 

v“s| (¿e receso para la redacción del acta y leída ésta se la aw 

15 prueba sin observación alguna, conviniendo en que el Direo 

16 toro el Secretario designados actúen convocando a una nue 

17 va Junta. - f£) Jorge Troya Puga, Director.- f) Cristóbal rl 

8 res Mejía, Secretario Ad-hoc.- Los demás fundadores: f), - 

19 Efrén Barragán Romero.- f) Jorse León Noboa, £) Pedro Romo 

solo. teroux.- fj Alicia Flores tarragán".- -- " ACTA DE LA SEGUN 

21 DA JUNTA DE FUNDADORES DE LA COMPAÑIA PLOBAR SOCIEDAD ¿NO- 

/ 
29/ / NIMA.- Por convocatoria personal efectuada por el Director 

señor Jores Troya Pus, se reúnen los fundadores de la Con 

paña FPLOBAR Socicdad Anó:. sa en Quito, en el Consultorio 
| 

CEGAN del doctor Emiilo Gangotene, los señores: Jorge Pro- 
¡ 

ya, Cristóbel Plores Mejía, Efrén Bar ragán Romero, Jorge - 

León Noboa, Pedro Romo Loroux y la señorita Alicia Flores 

Parragán, oi veintidós de julio de mil novecientos ochenta       
   



0 

10 

11 

id 

16 

17 

[Em 

19 

24 

28e 

28 

y declara instalada la Segunda Junta de Fundadores el Direc- 

tor a las seis de la tarde, hallándose presente todo el capi 
  

  

tal suscrito, actuando de Director el señor Jorge. Troya y - 
  

  

de Secretario ad-hoc, el señor Cristóbal Flores M.- La Se -— 
  

o cretaría lee el orden del día que dice; Uno.- Consideración 

| __del Proyecto de Estatutos.- Dos. Lectura Cel informe de los 

  

    Peritos.- Tres.- Autorizaciones.- Cuatro, Sugerencias.- El   

Do 

E 

doctor Gangotena da lectura el Provect 

Compañía: FLOBAR Sociedad Anónima y con eleunas obsery     

es que inmediatamente se las considera, se aprueba por una-   

. 

p--   

Perra o 

cientos cuatro mil quinientos sucres, por lo cual se lo a - 

nimidad este Proyecto de Minuta, incluso la autoriza ción pa 
    

ra que el señor Jorge Troya Puga realice, a nombre de la Cop 

co pañíia, Lós trámoies legales para eu aprobec ión legal.- Se da 
| 

lectura_al informe de los Peritos que indican que a = A 

  

| 
¡ 

| 
| 

  

prueba absteniéndose de votar el señor Jorge Troya Puga, a- 

cordándose que ese Informe se incorpore a la Escritura de - A A   

| 
Constitución de la Compañía.- Por no haber otro asunto que 
    o! 

$ 

| 
_ tratar y leída el acta que se na redactado se levanta la se- 
    

El Secretario Ad-hoc.- Los demás fundadores, f) Efrén Barra- cet emás a 
    

scan Romero.- £) Jorge Leén Noboa.- f ) Pedro Romo Leroux .-— ES o A A 
  

i 

f) Alicia Flores Barragán,.-" --- " Quito, veintiuno de julio 
    

de mil novecientos ochenta.- Señores Fundadores de la Compa 
  

fifa FLOBAR.- Ciudad.- Señores: Los suscritos designados Per 

A
 

ES
 

o 
an
 

tos para el avalúo del terreno de mil cuarenta y siete me 
    tros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados, situado en la 
  

 



a ¡—— 
se. a e qo 

¿E 

ce
 

  
2 so 

ON * 
ra > 

a = . 

4 

calle Carondelet _de_ a Urbanización 

  

informamos 

  

Señor. 

tiene 1085 sigulentles linderos: por 

e 

E terreno ¿ AA A cn 

r cuarenta 
  

a tenterno que 

de Mu y ses 

4 

lotes 
  

e 
cen nización Cranda Ue 

úmeros cuarenta 
E 

eS 2 

es 
NS 
7 

eno, en una 

en una 

A 
* 
pa 

s minicipalies 

anor 
AA 

Este E 

el Norte 

la Urba so E 

tr 
Dro mr ir 

os; 

aro 

tros], por el 

j
i
 

centímo 

cuarenta metros; 

A 

los lotes 

ta Y 

y en otra 

indicada Ur-   
Ceste, terrenos muni 

ce metros cin   
30 

cos cuarenta y mez ocho y cuarenta y nueve de la 

ida   
mi 

12 

cuenta centímetros 

a Jlonedtud de cuarenta y nueve 

terreno fue adouir La superficie de 

en dos secciones: le primera en setecie 

  
13 

14 

15 

16 

Troya o por 21 señor 

tos cuarenta y siete metros cuadra--dos cincuenta decímetra 

repre- 

  
cuadrados por compra a la menor Carla Granda Foster, 

doscientos J segunda, de a a 

Municipio de |   
a] u 
LA señora madre y 

ción del Ilustre 

2 terreno y base   
sentada por 

18 cincuent metros adjudica 

uperficie y ubicación 

' Cuadrado 

por 

de 

de terreno er 

En e 1ito z
 0 

tomando en 

razén de la 

car metro ver. nta ei valor 

> 

avalúo — Mos 

cuadrado, lo 

oximidad a la Avenida América, nuestr 

el metro 

Y sn 

Dr 

54 

¿ra ra 
/la zona y 

? 

22 es el de dos m dosci 

ilo que daría la suma de dos mi trescientos cuatro mil 

que dentro del movimiento comercial de Q1 

ones 
f 

f 

  
¿ + 3 

pol 

nientos sucres, 

cuanto podemos informar al respea todo 

  
EA 

Ss 

f) Ing.Efrén Barragán R 

ferlrme al 

Í 

to es aceptable.- 

Sírvase con 

Pedro Romo Lerouxe 

TEDAD: 

ado de hipotecas, 
            Ing» a

,
 
A
 

o 

gravámenes   
f: 

TRADOR DE LA PROP 

0
 

GIST 

  
£ presente un Certific   
 



y prohibiciones de enajenar, cue afecten al predio situado 
  

  

      

  

    
  

  

  

  

  2   

| 

  

  

  
  

    

  

    

        
  

  
  

| 

  

  

  

      

¡ 

    

    
| 
¿ 

    

: 
; 
Í 

  
    

i 

    

    

2 | en la parroquia BENALCAZAR de este cantón, con el historial 

3 de quinc e años, de propiedad del señor Jorge Troya Puga, el 

4 mismo que lo adquirió por Compra a Carla Granda Foster por 

5 eserttura de treinta de julio de mil novecientos setenta y 

6 nueve, inscrita el veinticuatro de agosto de mil _noveciento 

7 |. _ setenta y nueve; y Dos) Por adjudicación en Remate Municipal 

e protocolizada el: veinte de mayo de mil novecientos ochenta, 

$] ante el Notario doctor Jorge Campos, inscrita el dos de ju- 

10 nio de mil novecientos ochenta,- (Aquí una firma ilegible), 

1 EL _ INFRASCRITO REGISTRADOR DE _LA PROPTEDAD DEL CANTON, en - 

i2 | legal forma tiene a bien certificar que revisados los Regls- 

! 

¡si tros de Hipotecas y Gravémenes desde el año de mil. novecien- 
| 

15 |__tos sesenta y cinco, hasta la presente fecha, para ver los | 

| 

15 gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de enaje- 

m6 | nar que afecten al predio referido en la petición, Situado | 

| 

m7 | en la parroquia CHAUPICRUZ de este cantón, adguirido por -. 

mi “JORGE TROYA PUGA, casado, una parte, mediante compra a la - 

iw| Menor de edad Caria Ant tonia Granda Poster, según escritura 

2o | celebrada el treirta de Julio ie mil novecientos setenta y | 

21 nueve, ante el Notario doctor Ulpis seno fiayeor, inscrita el - 

gu | Veinticuatro dd agosto del mismo año; ésta mediante dación 

23 | en pago realizada por los cónyuges Antonio Granda Centeno y 

24 Eloísa Garcés, el treinta de marzo de mil.novecientos se: cen 

es | ta y seis, ante el Notario doctor Jaime Nolivos, inscrita el 

20 cuatro de mayo. del mism: o año; éstos han adquirido por remal 

»7 te voluntario al Banco de Préstamos, según auto dictado por 

Ñmi el Juez Tercero Provincial de Pichincha, el primero de marzo  
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1 Banco de Los Andes, f) 

" TESORERIA MUNICIPAL DE 
  

Jorge Luna M,, Gerente de Agencia"   

QUITO.- Título de crédito.- Por: 
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3 veintitrés mil sucres. Número cero veintitrés mil treinta 

a y cinco.- El señor FLOBAR SOCIEDAD ANONIMA.- Dirección: - 

5 Chaupicruz.- Adeuda: veintitrés mil sucres.- En concepto de 

o Alcebala en venta de Inmuebles, otorga Jorge Troya, Notario 

7 |. Joctor Campos, sobre cos millones trescientos mi. sucres.- 

8 Quito, doce de agosto de mil novecientos ochenta.- Susana 

o | de Chiriboga.- J. Núñez.- Tesorero",- --- " EMPRESA MUNICI- 

10 PAL DE AGUA POTABLE.- Impuesto del Uno por Ciento adicional 

. a las alcabalas para Agua Potable.- Por: nueve mil doscien 

12 tos sucres.- Número cero cincuenta y ocho mil ochocientos       
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cuentra, por éstos datos, nineún gravamen hipoterario. Tan 

bién se race conster que no está embargado, ni prohibido 
  

14 de enajenar.- Quito, treinta de junio de mil novecientos | 

ochenta, a las ocho ante meridiem.- El Registrador, (firma 
  

19 
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do) T. Andrade T.- Hay un sello".- -- " CERTIFICACION - 
a rd 

BANCO DE LOS ANDES.- Quito - Ecuador.- Por la presente cer 
  

19 
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tificemos que ha depositado en nuestra Institución en la 

cuenta de integración de Capital la cantidad de dosciento 
  

mil _sucres, pera la consiitución de la Compañía FLOBAR S.A 
  

32 1 de acuerdo al siguiente detalle: Cristóbal Flores Mejía: - 
  

ciento noventa y seis mil sucres.- Efrén Barragán Romero: 
  

un mil sucres.- Pedro Romelerux: un mil sucres.- Jorge León 
  

Novoa: un mil sucres.- Alicia Flores Barragán: un mil su- 
  

cres.- Total: doscientos mil sucres. Debemos aclarar que 
  

este depósito permanecerá en poder del Banco hasta que la 
  

Compañía FLOBAR S.A. qu ede legalmente constituída.- Quito 
    a diecisiete de septiembre de mil novecientos ochenta.- -   
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a Quito, doce de agosto de mil novecientos ochenta.- Susana 
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19 cientos mil _sucres Valor dol aporte a compañía, de inmue- | 
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w | ble ubicado en Chaupicruz, otorgado por Jorge Troya Puga, me 
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20 ante el Notario doctor Campo: .- Quito, a doce de agosto del 
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21 mil novecientos ochenta.- E. Baus, 1 Gerente.- J. E.Jarría, 

| 
22 El Tesorero.- Hay un sello".- -- "JUNTA DE DEFENSA NACIO 0 

23 Alcabalas.- Número seiscientos noventa y uno. DINA 

| 
2, Quito, a doce de agosto de mil novecientos ochenta. Recibí 

25 de FLOBAR S.A., la cantidad de cuatro mil seiscientos su =; 

ze | cres, por el impuesto del Medio por Cienta para defensa - 

27 Nacional, por aporte «de inmueble ,-en constitución de com- 

28 pañía, según Aviso del Notario doctor Jorge Campos Delgadol,     
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Jorge Troya Fuga, e favor de FLOBAR S,.A., de - 

2tuado en la parrocuía fhaupicrus, del cantón - 

incia de Pichincha, por la canticad de los mi- 

ciontos mil sucres.-= Y) Ernesto Dono V.- Jefa 

5 Provincial de Nesaudos ón de a Junta Defensa WMocional. | 

8 Hay un sello*.- —-—- " CONSEJO PROVINWCIAL DE .-PICHINCHA, - 

7 Alcubzlas.- Comprobante de pago número cero cuatrocientos. 
. A : 

e ochenta y seis-A.- Por: nueve mil doscientos sucres. Nota+ 

o ría Décima Novena. Recibí de Flobar Sociedad Anónima, ,-la 

10 cantidad de nueve mil doscientos sucres, impuesto del Uno 

5.1 por Ciento adicional a las alcabalas, por concepto de apoxr- 

12 te de inmueble, de constitución que otorga Jorge Troya Pu-+ 

+ 13 ga, parroquía Cheupicruz, cantón Quito, provincia Pichin + 

14 cha, sobre dos millones trescientos mil sucres, el cero - 

15 Quito, a doce de a- 

18 Recaudador.-= Hay un ses 

- 7 “_Testado: y financiamiento-No 

18 
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20 _ 

Se otorgó ente mí; en 21 rg ce y Yy € 

o» fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, firmada y sellada, 

23 en Quito, a diecisiete de septiembre de mil novecientos o 
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pr. Jorge Campos Delgnde | ¿23 
2 7 ARO Cs - E 5) 

  
  
 



ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superinten- 

dencia de Compañía, en su Resolución Número nueve mil se_ 

tecientos cuarenta y nueve » A, de fecha treinta y uno de 

octubre del presente año, en su Artícule Segundo, tomb - 

nota de lh aprobación de constitución de compañía denomina- 

da FLOBAR SOCIEDAD ANGUNIMA, constante en el Artículo Prime- 

ro de dicha Resolución, lal margen de la matriz de la pre- 

sente escritura. 

Quito, 21 de Noviembre “e 1980 

 


